RES. 1490/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002196, Ent. N°1693/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con  la  Contratación Directa       Nº K 48214 con la Administración Nacional de Correos para la distribución de documentos;

RESULTANDO: 1) que  por Resolución Nº 13-1382 de fecha 12/09/13 el Directorio autorizó la suscripción de un nuevo  convenio, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del T.O.C.A.F, por el plazo de tres años, contados desde 09/10/13 previéndose prórrogas anuales. En el Anexo 1 se previo que el  precio  por envío de hasta 20 gramos  era de $ 10 pesos uruguayos,  por documento traficado en el ciclo completo,  el ajuste de precios se realizaría semestralmente en mayo y noviembre, y la forma de pago, los servicios prestados por la Administración Nacional de Correos serían abonados por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas: 50% mediante pago directo y 50% por compensación de deuda, en virtud de que la ANC tenía un adeudo con UTE;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 12/02/14, acordó observar el gasto de referencia,  en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal disponible; y siendo reiterado el mismo se mantuvo  la observación por este Tribunal, en Sesión de fecha 14/10/15; 

3) que en la oportunidad, la Comisión Asesora  con fecha  03/03/16, expresa que por Resolución 15-1475 de fecha 23/07/15, el Directorio  dispuso  autorizar la modificación del Anexo I del Convenio Marco suscrito entre UTE, y la ANC, eliminando la cláusula forma de pago y autorizar que el tratamiento de pago a la ANC por los servicios prestados sea en iguales condiciones que al resto de los clientes comerciales, o sea, a través del mecanismo de pago directo de sus servicios, previa compensación por todo tipo de concepto  y aconsejo autorizar, al amparo del Numeral 1)  del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F la contratación directa No. K48214 con la Administración Nacional de Correos,  en función de lo dispuesto  en el Convenio Marco de referencia (Res 13-1382 y Res 15-1475), por un precio unitario por envío  de        $ 10,  siendo el monto estimado  de $ 157.500.000  y previsión de ajuste de precios de $ 81.185.000, siendo el total  de $ 238.685.000;

4)  que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas por Decreto 367/2015 del 30/12/15 para el Presupuesto  2015  adecuadas a precios enero-junio 2015 vigente por prorroga automática, el rubro 2 ha sido imputado  sin disponibilidad  presupuestal suficiente, para comprometer el monto de $ 53.000.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2016 y que dicho grupo ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $185.685.000(neto de impuestos) en el Ejercicio 2016 e incorporar en los Ejercicios 2017 y siguiente;

5)  que por Resolución Nº GR100/16 de fecha  16/03/16,  el    Área Servicios  Corporativos, en uso de facultades  delegadas, dispuso  contratar, ,al amparo del Numeral 1)  del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, con  la Administración Nacional de Correos incluyendo la forma de pago establecida en la Resolución 15-1475 de fecha 23/07/15, a través del mecanismo de pago directo de sus servicios previa compensación por todo tipo de concepto, por un total $ 238.685.000(incluido previsión por ajuste de precios) ; 

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se encuentra comprendida en lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F, en cuanto se trata  de contratación entre organismos o dependencias del Estado;

  2) que no obstante se contravino lo establecido en el Artículo 15 del T.O.C.A.F al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto por lo expresado en el considerando 2); y

2) Devolver las actuaciones.
CLC
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